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ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u i s i t o r i a s

"MARIN BARRANQUERO (Cristó
bal ), hijo id© Cristóbal y d© María, 
wa tumi d© Arroyo de la Miel, provin
cia de Málaga, de estado soltero,, de 
¡profesión papelero; sedas partióufareis 
se deseomocen, acusado de haber 'C¡o_ 
¡metido íla falta ,grave de deerción, 
©ompareoerá ©a el término- de diez días 
ante el Juez Instructor, Dom Antonio 
pasero del Olmo, Teniente de Infante-. 
¡rta oon, destino en la 16 ¡Brigada 
Mixta.

Cuartel General, 13 de Agosto de 
1938. —  El Teniente Juez Instructor, 
Antonio Casero del Olmo.

J. M.— ‘3.222.

Por ila ¡presente se deja sin efecto 
Jios anteriormente publicadlas, en ¡La 
GACETA DE' DA REPUBLICA y Dia
rio Oficial de la Generaliidaid de Cata
luña, de fecháis- 20 de Abril de 193& y 
5 de Mayo do] propio año, llamando 
a los Sanitarios del 6.° Sector Facul
tativo, Aurelio Andrés López y Hter- 
loiinio Eisicribano Carrasco, resip-ecbivia- 
miente, ínteresanídoi su presentación en 
méritos d,e Ja causa que se instruye 
por el delito de deserción con el nú_ 
naiero 1.123 de 1938.

Barcelona, 1 de Septiembre de InfS.
*— El Secretario Facultativa, GeraMo 
Br ualla.

J. M.— 3.223.

Por ta presente se deja sin efecto 
las anteriormente publicadas en ta GA
CETA DE' DA REiPUBLljCA y Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña, 
ée fechas 7 de Agoisto del corriente 
año, llamando- al chófer Ovidio Ca. 
rraaquer, del primer Grupo Motoriza
do, interesando su presentación en mé- 
rítois die la causa, que se instruye poir 
deserción con el número 1.296 de 
1 9 i3 i8.

•Bareieiona, 2 de Septiembre de 19-3 8.
-— iE I  (Secretario Fedatario', Gerardo 
Bruaí'ta.

J. M.— '3.(224.

ÜiNlICO MARQUES (Alfonso), de 29 
*años de edad, o-atura! de S¡ar¡a!moi]icü y 
vecino de Barcelona, cotia parecerá ein 
el término de 10 días únte el Sr. -Se
cretario Relator Instructor nú,mero 3 
del Tribunal Militar Permanente de 
¡Cataluña, Don Carlos Torres Pérez, 
cuyo domicilio oficial es, Mallorca, mú._ 
rumo 264, praJ., para responder a los 

que te resultan en el sumario 
3 i9 <<¿ue se le sigue, bajo 01 aiperoibi- 
•minuto que de no hacerlo se le decla
rará en rebeldía,

Barcelona,, 31 de Agosto de 1938.—  
Eli Secretarío, Rata/toir, Andrés Sana- 
to ja ,

J. M 6 .

GIMENEZ MORENO (José), dabo 
de la* 95 Brigada Mixta, natural de 
Da Manola, provincia de Granada, de 
estado soltero, profesión ¡marinero,, de 
24 años de edad, de estatura regular, 
sus señas personales; pelo y cejas ¡cas
taños, ojos castaños, nariz aguileña, 
•barba pobilaida, sabe leer y escribir, 
procesado por el delito de supuesta de
serción, en ha actualidad ausente, com
parezca en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta, requi
sitoria ante el Sr. Juez Instructor de 
la Ftloita Republicana, Don Rafael 
Postor Fon’t, residente en Muralla del 
Mar, 25, 2.°, para responder a los oar,_ 
gois que le resulten en causa 'que por 
el -expresado delito se le ins-truye, ba
jo apercibimiento que de no efectuar 
su presentación en el plazo citado', se
rá declarado' rebelde.

'Cartagena, 25 de Agosto de 1938.—  
V.a B.° El Juez Instructor, Rafael 
Pastor.

J. M.— 3.226.

ISíASTiRE DAFIARGA (Gaspar), A l
férez ¡de Sanidad, que desempeñaba el 
cargo de auxiliar facultativo' en la 
Agrupación de Hospitales de la Haza 
de Gerona, domiciliado en Gerona, en 
la calle de Figu eróla, número- 2.

Comparecerá en el término de (quin
ce días ante el Sr. Auditor Secreta! i o 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar interior de la Demarcación ¡ca
talana en Gerona y sus comarcas, para 
responldeñ- de los cargos que se 1© im
putan en la causa por el supuesto de. 
lito de a o<. udoiio ’ e destino-, al núme
ro 1.2 3 5 de rauuoría, bajo aipercibi- 
miiento de ser declarad o rebelde y pa
rarle el per juicio a que haya lugar en 
deredho. Ruego a las autoiridaideíS' pro
cedan ia su busca y captura y caso de 
ser habido sea presentado en este Tri
bunal,

Gerona, 30 de Agosto de 193-8. ■—  
El Auditor Relator (ilegible),

a J. M .~3.22L

ROM1EU LOPEZ (Manuel), hijo de 
Manuel y de Leonor, natural de Va
lencia, nació: -en 25 de Febrero- de 
1910, de oficie tallista, odiad. 27 años,, 
su estado soltero, su estatura un me
tra 6i30 •millmetrois, sus1 señales: pelo 
castaño, cejas al pelo*, ojos pardos-, na
riz recta, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, últimamente ave
cindado en Valencia, soldado, del Ba
tallón de Ametralládoras del IV  Cuer
po de Ejército, comparecerá ante la 
Delegación d© este Tribunal Perma
nente, ©ita en Guadiana jara, calle del 
Doctor Beni¡to Hernando, número 12, 
en el término de ocho días siiguientes 
a la (piubliioaiC'ió'n do esta requisitoria 
para responder de los cargos que se le 
haJceai en el sumario que bajo el nú
mero 840 de orden del presiente año, 
®e ¡1© silgue por supuesta deserción,, ba
jo apercibimiento- dLe ser declarado re», 
beldó. Rogando ,a las Autoridades, tam 
to \oM0m como militares la ¡busca y

dalptura del reseñado individuo para 
ser puesto a disposición del antedicho 
Tribunal.

Guadalajara, 26 de Agosto die 19 38, 
—  El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 3.228.

VIDA FABREGAS (ponrado), del 
cupo de Moneada, reemipilazo 1925, hi
jo de Modesto- y de María, de oficio 
panadera, tendrá que presentarse en 
esta Delegación, de la Relato ría nú. 
•mero 2 del Tribunal Militar Perma
nente de la Demarcación de Cataluña, 
instalado en la barriada de Con-Bros 
de la villa de Martc.reil, para' respon
der de los cargos que le resultan en 
PTovediimiento que le es seguido por 
presunta deserción, en el término de 
ocho días a partir de la publicación do 
esta requisitoria; advirtiéndple que si 
no comparece le acaecerá el perjuicio 
que le resulte en derecho- y será do. 
olaraido rebelde.

Dajdo en Marforell (Gan-Bros), a 25 
de Agosto de 1938, —  Eíl Delegado 
Relator, M. Tolosa Martret. — El Fe
datario, J. M. Portabella.
: f ; f ‘ V J. M.— 3.229’*

MANUEL TERMENS JUNYENT, 
del cupo de 'Fiera, y  reemplazo d* 
192i8, hijo de Eugenio y de .María' de 
oficio jornalero, tendrá que presentar
se en esta Delegación de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per 
munente de la Demarcación Catalana,; 
instalado en la barriada de Can Bros, 
tte la villa cíe Martoreill, a, responder 
los cargos que le remiten ©n proce
dimiento que le es seguido por pre. 
sumta deserción en el término de ocho 
días a partir de la publicación de esta 
requisitoria; enterándole de que si no 
comparece le acaecerá el perjuicio que 
en derecho corresponda y será decía, 
rado rebelde.

Dado en Martoreill a 25 de agoste 
de 19¡38. —  El -Delegado Relator, M, 
Tolosa Martret.— ¡El Fedatario, j. M, 
Portabella.

J. M.—-3,230

FE LIX  ALBERO (SUSO, del cupo do
Deciñena, del reemplazo de 192 5, de 
oficio jornalero, tendrá que presentar
se en esta Delegación de la Relato ría 
número 2 del Tribunal Militar Penua 
nente de la Demarcación Gata'ana, 
instalado en la barriada de Can Bros, 
de la villa de Martorell a responder 
de lo.s cargas que le resultan ©n pro
cedimiento que le es seguido por pre
sunto desertor, en el término de ocho 
días a partir ¡de la publicación de la 
presente requisitoria; advirLiándole
de que si no comparece le acaecerá ©1 
perjuicio correspondiente y será de
clarado rebelde.

Martorell (Can Bros), a 25  de agos
to de 1938.—  El Delegado Relator, M, 
Tolosa Martret.— El Fedatario J. M, 
Portabella,

J. M.— '3.231
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JOSE DOMINGUEZ M A L U M B RE, 
d€i que “lo ’ constan otros fetos, que 
de mv uei reemplazo de 18-28, tendrá 
gue presentarse en esta Delegación 
de la Reiatoría número. 2 del Tribunal 

Permanente de la .Demarca- 
r:\f. uátaiana,, ¡instalado en la bam a- 
Au de Can..Bros de la, vüia de Marte- 
leTq a ¡responder de los sargros que le 
resultan en procedimiento que le es 
seguido 'por presunta deserción, en el 
térm ino de ocho olías a partir de la 
publicación de la presente requisito», 
ata; advirtiénicLole ¡que en el caso de 
'no comparecer le acaecerá él perjuicio 
mi derecho uroced-eivie y será decla
rado rebelde.

.Martorell (Can Bros) a 25 d© agos
te  de 1938.-—©1 Delegado Relato!’* M. 
go lo sa  M artre t—El Fedatario, J. M, 
]?orteíbeaia»

. X M.— S.2S2

JOSE ESTALELLA RAFEL, del cu 
pg ée  GaatelM, y  reeaniplazo de 1925, 
h ijo  de Jaime j  d® Dolores, de oficio 
panadero, tendrá que presentarse en 

Delegación de la Reiatoría núme
ro  2 del Tribunal Militar Permanen
te  de la Demarcación Catalana, in#ta~ 
laida en la barriada de Gan_Bros de la  
villa de Martorell, a responder de ios 
cargos que l,© resulta,n ©n procedinilen- 
i© que le sigue por preeunt« deser- 
■ ©ión en el térmMo de ocho días, a  par
t ir á ©  la publicación de la presente 
requisitoria, enterándole de que en el 
©aso de no comparecer, le a camera el 
.'p.erju&eio que -; en. derecho cor. aspo u fe  
?■ será declarado rabep©.

i Dado eh M artor©11 ( Can Broa) a 2 5 
die agosto de 1938.—-El Delegado Re
lator, M, Tolosa M artret.—iEl Fedata
rio* J. !Mo' Porttab^Har' -' " .......

-A- - <X M .~ 3.233

PEDRO BAGEM TONICO, del cupo 
de CatéUsir, reemplazo de i92€, hi
lo d© Pedro y María, de oficio labra
dor, comparecerá, en asta Delegación 
'de la Reiatoría número 2 del Tribu
nal Militar Fe: « s de la Demar
cación de C;a ^ mstaládo en la
barriada de , de la villa de
Martorell, dentro uei término de ocho 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria., y para respon
der d© los cargos que por presunta
$ f®* ’■© ’<ŝ gTs .o e! ■ ■T>rc*úAd:í „
ST ! r ^ ’ M ' Í Y r t
d.c i'P r * '  ̂ ' T" P fñ-Q’1 C
¡pa ?rá »■* / r *• *
rej L y óe < r v.« » m* <i

D- do en M a rto ^ j (O v-V  o & lv 
id© agosto de 19 3 8 -M£l De-Cegado Re
lator, ■ Mi ■•Tolosa M artret,—-El F-oda„ 
Itarlo, j, Mi Por tabella. -

X  M.— 8.8S*

MANUEL MARCH BERENGUE
HAS, fe* íH Avíñá, rsemplase
Ufe 3L£¿9, hijo 4« w** .o * ñkWty y  Ffancia» 
,£3b tefefefi %o§ §¡s

legación de m Reiatoría número 2 del 
Trbpn&l M ilitar Perm anente de la 
Demarcación de Cataluña, instalado 
en la barriada de Can Bros, para res
ponder de los ©argos que le resultan 
en procedimiento que se le sigue por 
presunta 'deserción, en el término de 
©dho días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria; advirtiéndole que 
si no comparece, le per vendrá el per
juicio pertinente en fereoho y será 
■declarada su rebeldía. >

Dado en Martorell (Can Bros), a  2T 
de Agosto de 1938. — El Delegado- 
Relator, M, Tolosa M artret. — E l Fe
datario, J . M. -Portabella.

J . M.—S.235

RAMON TRENCH TRESSERRAS, 
del cupo de Llusá, reemplazo 1825, 
hijo de José y da Josefa, oficio labra
dor, tendré que presentarse en esta 
Delegación de la Reiatoría número 2 

'del Tribunal M ilitar Permanente de 
la Demarcación Catalana, instalado 
en la barriada de Can Bros, de la villa 
de Martorell, para responder de los 
cargos que ie resulten en el procedí, 
miento que le és seguido por presunta 
deserción, en el término de ocho días, 
a  p artir de la publicación de la pre
sente requisitoria; advirtiéndole que, 
■en. el caso de no comparecer, le per^ 
vendrá el perjuicio pertinente y  será 
declarada-su rebeldía.’ ! ■■•

Da-do en Martorell, a  27 de Agosto 
de 1&38, —■_ El Delegado Relator, M. 
Tolosa Martret, —451Fedatario,; >J. AI. 
Pórtabella.. - N

3,986

JOSE DALMAU PINEDA d e l  cupo 
de Mataró, reemplazo 1925, isijo dé 
Juan y de Josefa, tendrá que presen-
sentarse en’esta Delegación de la Re^ 
latoria 2 del Tribunal Militar Perm a
nente de la  Demarcación -Catalana,, 
instalado en la barriada de Can-Broa 
de la villa de Martorell, para  respon
der de los cargos do 1¿ resulttan m  
procedimiento que le es seguido por 
presunta deserción, en sel término de 
ocho días a  partir de la  publicación 
de esta requisitoria; advirtíéndole qu® 
en -caso de no comparecer le prevendrá 
el perjuicio que en derecho. correspon
da y será declarada su rebeldía,

Dado en Martorell (Can-Rrós), a 27 
de Agosto de 1938. — El Delegado Re» 
M.íxr, M. Tolosa M artret. — ^  Wedd** 
bar'o. X M. Po7.tsbD«a

' X M,-.-8,.287

JUAN LLADO CONDOMINAS, m i  
cfiipo de Rosas de Uobregat,- réem- 
plasK)---192-5, hijo de Lorenzo y de Map 
ría, de oficio jornalero, tendrá que pre
sentarse m  esta Delegación de la Re- 
latoria n*« 2 del Tribunal M ilitar Ferina 
n en ie , de la Demarcación Catalana, 
instalado., en la barriada de Can-Broa 
40 v ila  d© Martorell.,, para

der de los cargos do le resulttan m  
procedimiento- que le- es seguido por 
presunta deserción, m  le! té rro  no 4& 
ocho días a  partir de la  pubiicacióo 
de esta- requisitoria.; advirtiéndoje que 
en caso de no comparecer le acaecerá 
el perjuicio pertinente' en derecho y  se
rá  declarado rebelde.

Dado en Martorell (Can-Brós), a 27 
de Agosto de 1938, — El Delegado Re
lator, M. Tolosa M artret. — El Fediu» 
tario, J, M. Portabella.

JOSE MAGRINA GUELL, del ©upo 
de Viiafranea del Panadés, reemplaao 
d© 1925, hijo de José y  de- Joaquina* 
d© oficio carrocero, tendrá que pro. 
sentarse en esta Delegación de la Ro»» 
latoria n.e 2 del Tribunal Militar Perm® 
nente de la  Demarcación Catalana* 
instalado en la  barriada de Can-Brós 
de la villa de Martorell, para  respora 
der de los cargos de le resulttan ©a 
procedimiento que le es seguido-por 
presunta deserción, en tel término de 
ocho días a  partir de la  publicación 
de esta requisitoria; advirtiéndole que 
en caso de no comparecer le acaecerá 
id perjuicio pertinente en derecho y  se
rá  declarada su rebeldía.

Dado en Martorell {Can-iBrós), a  27 
de Agosto de 1938. — El Delegado Be* 
lator, M. Tolosa M artret. — El Feda^ 
tario, J, M. Portabella.

J .M .—3.238

GACERDIEl  ̂ h  ¿ I • IT TE *. I í7 ) - iiatu*» 
mil do Balinas do- Hoz, proviaicia 
Hfuesoa, soldado de la ffe^gunda ecxm̂  
pañía del cuarto bataillón de la 99 
Brigada ccmupareoorá en el
término de diez días a  p artir de la 

puhliicfáehki. d?e .1.̂ .. presente ...en, k m { peu 
Mótdiied  ̂’ '<t£M&iéáf au te  el Juzgado 
Instructor de la 69 División, sito ©a 
MirafOjareB do la Sierra (Madirid), & 
fin  de notificarle el auto  de proles®- 
imlento y pritslóii provieioiiual] dtetaidO 
centra, él en la ‘caus'a que se le instruir 
ye ba;\: e* mim^rr 2.3f 6 por el ido®» 
tq  de i o'Ttfi'r ™ recibirle la  oiporfu, 
na  decíaiseíJn ^.umxiíbMo
que, de nc 7^rljc c ’h  re T , má aA 
rebeldía y lo parará ■&! perjuicio & 
que en aoreoiio haya lugar.

Dado en Mirafiores de la Sierra* 
30 de Agosto do 1938. ■— Y.c B.° -El 
Delegado ínstru¡ctjr (ilegible), —  El 
Fedatario M ilitar( ,ilegible),

- ■-■■; ■ Jv M;~~^.24fc

TOMAS CUART (Jo sé ), de 18 años 
h'-'v de Ji é (y de Vicenta, vecino do 
Cak-rr de>. Pía, calle -18 de v- lio. nú

mero 10. ,
iSGX-83 'FERílUS ' (Domimigo), de 19 

años, Mjo ’ <&© Bauítisita, y 'I ' ruarla, 
r^c-kxo de Yillalha de Arco- c or do 
a -142" B read a  Mista, (comparecerá mi* 
ti» el Tríhun&l Mí'Mtiivr BerDianeuto 
é®l X I  Duerp© de Ejército, d’enitro* d<©$ 
término id© ocho ellas' a  'partir de loi 
púbfMc^ioién d© la preseaube, toaj-o aper-



G aceta de la República.—Núm. 254 1 1  de Septiembre 1938 1201

te$ml'exiit®r de no efectuarlo, de ser de- 
clarado en rebeldía en ©anisa número 
450 de 1938, que por el supueste de
lito de traición se le signe anta este 
tribunal

(Ptomis, 27 de Agosto de 1938, —  M  
Seo retarlo. Relator ( Ilegib le).

J. M.— 3.241

SAMIPE VANDELLO'S (Roberto), 
natural de Villalba de Arcos (Tarra
gona), de 19 años, carnicero, domi
ciliado en dicho* pueblo, calle de Fer
mín Galán, núm. 9, hijo de Daniel y 
j&e Mariana.

GISBIERT PElRElLLO (Enrique), 
natural de Marigalef (Tarragona), de 
18 años, campesino, dominado en diu 
Ibho pueblo, calle de las Llenes, nú
mero 3, hijo d-e Salvador y de Bene
dicta.

DQMENEQH BUBON (Ramón), na
tal ral de Villlallba de Arcos ( Tarrago
na) , ide 18 años, campesino, domi
ciliado en dicho pueblo1 calle de Aba
jo, núm. 3, hijo de José y de María.

Todos ¿ I iOiS pertenecientes al 5 6>8 
Batallón de la 142 Brigada Mixta, 
comparecerán ante este Tribunal den
tro en término de 8 días, bajo aper- 
ibimiento de ser declarados en rebeldía 
en causa que s© les sigue bajo el nú
mero 4 5(3 del año actual sobre trai- 
ipJóai.

Pone, a 30 de Agosto de 1938. *— 
¡EH Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3.24*2

BRAVO LAGUNO ¿Matías), hijo 
jfle Miguel y de Matías, natural de Oá~ 
ceres, vecino de Barcelona, Pilaza Pa
lacio, Motel Marina, de 19 años, (ayu
dante de chófer, cabo del 568 Bata
llón, 142 Brigada Mixta cuyo agtual pa 
radero se desconoce, comparecerá ante 
aste Tribunal dentro del plazo di© 8 
idías, bajo apercibimiento de ser de- 
Olarajdo en rebeldía en causa 470 del 
ffcño actual, sobre ttraición.

,Panis¡, a 30 de Agosto de 1938, ■— 
El Secretario Relator ¿ilegible).

J. M.— -3 .<2>43

JOSE TARRAGO GASO, hijo de 
Juan y Teresa, de 18 años, natural y 
(Vecino de Igualada, domiciliado en la 
Üaíile Yalpor de Dalt, núm. 28.

JOSE CAMPS DALMASES, h*jp <? > 
José y Ana, de 18 años, natural y ve
cino de Igualada, domiciliado en la 
¡palle Aurora, número 29, ambos per
tenecientes a la tercera Compañía del 
Batallón Especial de Xa 30 División, 
bompareoerán ante este Tribunal den
tro el término do oiciho días, -bajo aper 
oibimiento de ser declarados rebelde; 
$n causa 168 del corriente año sobre 
traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.— El

?
¡ ARDERIÜ BATALLA (Angel), de 

19 años, hijo de Ramón y Mercedes,
| albañil, soltero, domiciliado en Sarro- 

ca de Beliera, calle Mayor, núm. 30.
ICANALS PARRE (Ramón) 18 años 

hijo de Jaime y Celia, campesino, ve
cino d-e Vallfogona, calle Caño, am
bos pertenecientes a la 142 Brigada 
Mixta, comparecerán dentro el térmi
no de oclho días, bajo apercibí miento 
de ser declarados en rebeldía en cau
sa que se les sigue bajo el número 
448 del año actual sobre traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.—  
El Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 3.245

D. SEVERO COLL JOSE, Instructor 
Delegado de la 123 Brigada Mixta per 
teneciente al Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X V III Cuerpo de 
Ejército,

¡CERTIFICO: Que en la causa nú
mero 141 del corriente año que por 
el «supuesto delito de deserción se si
gue contra JOSE PUJOL EóPERT y 
JUAN CUBiEY SERVER, se ha dicta
do la providencia que literalmente di
ce así:

“PROVIDENCIA. En la Pobla de 
la Granadella, a 20 de agosto de 1938. 
Hallándose detenido el moldado JUAN 
CUBEY SERVER, notifíquesele el au
to de procesamiento dictado en 12 del 
¡pasiado y cancélese la requisitoria que 
contra el mismo se publicó en su día 
en Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña y en la -GACETA DE l. A RE 
PUBLICA, librándose a tal efecto los 
o£ici os correspondien tes.

Lo manda y firma el aañyt Instruc
tor Delegado, —  Doy fe, SEVERO 
OOLL JOSE OORNELIO MARTINEZ 
ROBLEZ.

Es conforme con su original a que 
¡me remito y para qu© conste libro y 
¡firmo la presente en la Pobla de la 
Granadella a 20 de agosto de 1938.—  
Severo Coll José.

J. M.— 3.246

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del V II 
¡Ouortpo de Ejército, instructor de la 
Cause número 488 instruida contra 
el cabo Máximo Car mona Rocha y 
el guardia Luis Mancebo Sánchez, 
¡por el delito de abandono de servi
cio.
Por la presente cito, llamo y em

plazo, al cabo Máximo Carmona Rocha 
y al guardia Luis Mancebo Sancho, 
pertenecientes a la 43 Compañía del 
I I  Grupo de Asalto, cuyas demás se
ñas personales se ignoran, para que 
comparezcan en esta Secretaría sita 
en esta plaza, caále de Cervantes, nú
mero 2, ante la autoridad del punto 
en que se hallen, dentro el término 
do quince días a contar desde el en 
que se ¡publique la presente requisito
ria, en la inteligencia de que s'i no 
lo hicieren así serán declarados rebel

des, parándoles los perjuicios a que 
en derecho haya lugar,

A l mismo tiempo encargo a las 
autoridades tanto civiles como milita- - 
res? dispongan su busca y captura, y 
caso da ser habidos ios pongan a mí 
disposición, auxiliando de este modo 
a la, Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presen
te requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
¡y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Ciudad Real,

Piedrabuena, a 21 de agosto de
1938.— -El Auditor Instructor, Fran
cesco Cádiz Navarro.— El Secretarlo 
Fed atario ( ileglb le ).

J. M.— 3.247,

DON PIRAN CISCO CADIZ NAV A
RRO, Teniente Auditor, Secretario ■ 
Relator Instructor del Tribunal Per
manente del V II Cuerpo de Ejército, 
en la causa número 442, instruida 
contra el soldado de Caballería Cán
dido Fernández Vázquez, por el de
lito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al soldado de la cuarta Compa
ñía del Escuadrón de Ametralladoras 
del quinto Regimiento de Caballería, 
Cándido Fernández Vázquez, cuyas de
más señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de quince días, 
a contar desde el en que se publique 
la presente requisitoria, comparezca en 
esta ¡Secretaría sita en esta Plaza, ca
lle de Cervantes, número 2, o ante 
la autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que, si no lo hi
ciere así, será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo a todas 
las Autoridades tanto civiles como mi
litares dispongan su busca y  captura 
y, caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y  para la publicación de la presen
te requisitoria, se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y en el “Boletín Oficiar' de la provin
cia de Ciudad Real.

Piedrabuena, a 21 de Agosto de 1938 
—(El Auditor Instructor (ilegible). — 
El Secretario Fedatario (ilegible.

J. M.—3.243

M ARIN GONZALEZ (Patricio), de 
30 años, natural de Cañete (Cuenca), 
domiciliado en la misma, casado, es
quilador; LUCAS SURIANO (Telestfo- 
ro), de 30 años, hijo de Nicolás y  Pre
sente, n, atural de Cañete (Cuenca), 
domiciliado en la misma, calle de Pa
lacio, casado, campesino.

Pertenecen como soldados a la Com
pañía de Depósito de la 225 Brigada 
Mixta, comparecerán en el término de 
quince días ante el Juez Instructor De
legado en dicha Brigada, Vicente Cres
po Leal, para práctica de diligencias 
en la causa número 1.053—1938 sobre 
deserción, en la que se ha dictado su 
procesamiento, apercibiéndoles que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes.

JOSE TARRAGO GASO, hijo de 
Juan y Teresa, de 18 años, natural y 
¡Vecino de Igualada, domiciliado en la 
loiafile Valpor de Dalt, núm. 28.

JOSE CAMPS DALMASES, h1'jo 6 > 
José y Ana, de 18 años, natural y ve
cino de Igualada, domiciliado en la 
¡palle Aurora, número 29, ambos per- 
¿enecienites a la tercera Compañía del 
Batallón Especial de la 30 División, 
comparecerán ante este Tribunal d ign
ífero el término de oiciho días, -bajo aper 
oibimiento de ser declarados rebelde; 
$n tcausia 168 del corriente año sobre 
¡traición.

Pons, a 30 de agosto de 1938.— El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M,— 3,244
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Saivacañete, IB  de Agosto de 1938. 
-—¡El Jues 'Delegado, Vicente Crespo 
•■Leal.

J. M.—-3.249

MOTA JIMENEZ (José), de 30 años, 
hijo de Lucio e Inés, natural de Ta- 
vancón (Cuenca), domiciliado en la 
•misma, calle de las Arenas, casado, la
brador; CASTELLANO CALVO (Nico
lás) de 29 años, hijo de Antonio y 
Cándida, natural de Belmente (Cuen
ca), den VAcIa en la misma, calle An 
gelíno, ■*,- A labrador.

Pert* imc ' '?.omo soldados al tercer 
Batallón a. la 225 Brigada Mixta,, 
comparecerán en el término de 15 días 
ante el Juez Instructor Delegado en 
dicha Brigada, Vicente Crespo Leal, 
para práctica de diligencias en la cau
sa número  ̂ 046- 1933 sobre deserción 
en la i* o.mrotado su procesa
miento ~  ̂ ucudol^s j n  de no ha
cerlo £v1 na ívk oh el des,

¡Salve M <- t  ̂ <p *to de 1938.
-—El 'A  ' 7-1 - ote Crespo
Leal.

J. M.— 3.250

BARREDA MIRALLES (Tomás), 
d-e 21 años, hijo de Tomás y de- Mag
dalena., no rural de Gati (Castellón), 
©ollero, labrador.

V ID A L PITAiROH (Vicente) de 21 
años, 'hijo de Alejandro- y de Camión, 
notuna-l de Sierra ' < \&~
11 ó n ), soltero, lab.rs

¡Perteue¿r:en. oonu -< o ai pr!„. 
nier Batallón de la > L  ^ada Mix
ta, comparecer án en e1 1 Amo no de 15 
dios amte el Juez Instructor Delegado 
m i dicho Brigada, Vicente Crespo 
Leal, ¡para 'práctica de diligencias en 
la capsa número 881-1-93S sobre de_ 
eereiósa en la que se ha dictado s>u 
p>r oees&xmen to, atpercito ién d oles que, 
'de no hacerlo, seriji declara dos re
beldes.

Saivaetóele, 21 de Agosto de 1938. ■ 
'— ¡El Juez Delegado, Vicente Crespo,

J, M.—-3.251

TIBIELO NOi 311 ¿  (Mariano), d© 
20 añois>, hijo ;ir vu^uel y de Julia
na, natural de Cardenete (Cuenca), 
domiciliado en la, misma, casado, ica» 
r reitera, perteoeri^Uite como soldado al 
segundo ha tai i o i L  la 225 Brigada 
Mixta, coarto ’ ^  el término de
15 días ais 'oslrnolor Dele
gado en dicu - ' Vicente €resipo
Leal, para 7” ^ i ' m iú '.a
la causa número 1,081-1938, sobro 
deserción en la que se -ha -dictado sai 
procesamiento, apercibiéndole que. de 

rao ¡hacerlo-, será declarado rebelde,
-Salvaio&ííete, 21 de Agosto de 1938, 

-'—-¡El Juez Delegado, Vicente prespo.
‘ j .  M.— 3,252

GIL ZAPATEE (Joaquín), de 21 
años, hijo de Joaquín y de Teresa, 
natural de Coraohán (Castellón), dorni

ciliado en- la .-misma, soltero, minero. 
Pertenece corno soldado- al primer -b¡a_ 
tallón de la 225 Brigada Mixta, com
parecerá. en el término de 15 diais an. 
te el Juez Instructor Delegado en di_ 
olía Brigada, Vicente Crespo Leal, pa
ra práctica de diligencias en la causa 
número- 880-193-8 sobre ¡deserción en 
la que se im dictado su p-roeesa/mlen
to, ape^clbí-éndol-e que, de -no trasvio* 
será declarada rebelde,

$ai«vacañeie, 21 de -Agosto de 19-38.
-—®1 Juez Delegado, Vicente Pr-es»pa.

J, M,-—*3.2->5-3

MARTINEZ AGUADO ( C1 emen
te), de 25 años, natural de Millana 
(Cuadalajara), donOcíliado en la mis 
ma,. soltero.

ALIGUE ACARO IT (Domingo), de 
31 años, natural de Peralejos (Cuen
ca), soltero.

CARRASCO ALCAÑIZ (Manuel), 
de 25 años?, natural da Millana (Gua- 
dala jara), soltero.

Pebten.ecan el primero como sargen
to, el segundo como cabo y el tercero 
como soldado al -segundo .batallón de 
la 225 Brigada Mixta, comparecerán 
en el término de 15 días ante el juez 
Instructor Delegado en dicha Briga
da, Vicente Crespo Leal para práctica 
de diligencias en Ja causa núm. 1049 
de 19-38, sobre Deserción en la que se 
lia dictado -su procesamiento, aperci
biéndole© que de no hacerlo serán de 
clarados rebeldes.

Soíivacañete. 23 de a'gosto de 198J- 
S i -Ú.ez V. Me-: >« Cl'tr^o
Leal. .

J. M.— 3.254

MANUEL TOREA CHELA, mayor 
de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Ontiñena (Huelva), el cual 
el día 4 de noviembre de 1937 fué 
•heraldo en el kilómetro 22 de la. ca
rretera de Monzón a Ahnacellas, ai 
ser ¡atropellado por mu uvmVm corten© 
cíente a m 27 División, comparecerá 
a declarar m  el procedimiento seña
lado con el. número 154 bis del año 
1938. en la Plana de Su ría y  ante la 
Delegación número 3, en -el término de 
-diez días a partir de la publicación 
de la presente, por haberlo dispuesto 
el Instructor Delegado don Ramón 
Villero Campal adaj. en providencia de 
@&ta fecha.

Burla,, 21 de ayo&to de 1938.— El 
Instructor Delegado, Ramón Viillaró,

J. MI— 3.255

ANTONIO ZÁNUY, cuyo segundo 
apellido y demás ctrcun^tancias perso
nales no constan, -el cual el día 4 de 
noviembre de 1937, presenció el acci
dente de que fué objeto el vecino ■ de 
Ontiñena, Manuel lin ea  Obela, al ser 
atropellado por un camión pertene
ciente a la 27 División comparecerá a 
d@cla.mr en ©I término de diez días a 
contar áe la publicación de la pre
sente, en el procedimiento señala
do con el número 154 bis de , año

1938» en la Plaza de foiim, y ame m 
Delegación número 3 del Tribunal Pe? 
•manente del Ejército del Este, poi? 
haberlo así dispuesto el Inst.uetor De
legado ¡don Ramón Villefó Campaba-» 
dal, en providencia de esta fecha.

Su ría, 2 5 de agosto de 19-38.— 0031 
Instructor Delegado, Ramón Yilleró 
Caimjpabadal. 5

J. M.— 8.25b"

Se cita por la presente a la perso
na que resultó L si' nada por ei ca
mión S. T, El XVM’ ü  día 28 cls 
enero del año en cit;j so cu el inlóme». 
tro once de. la oa.iuetoia de la Esta-, 
loión de .Mora de Itubielos al puebio 
del mismo nombre, ■accidente que can 
só también la muerto de 1a. caballería; 
que llevaba la persona lesionada; di
cha. persona fue curada en el Hospital 
de Sarríon, y  prestaaba sus servicios 
■en el Depósito de Intendencia del in
dicada Sarrión; ¡para que en el plazo 
de diez días comparezca ante el se
ñor Delegado Instructor número -seis 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del Ejército de Levante, sito 
en Valemcia, plaza de la República, nú 
mero 'tres, a Un de recibirle la corres* 
pondlente declaración y ofrecer s! 
•procedimiento a los qu© resul tai etí 
perjudicados a tenor de lo establecida 
©n el artículo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en la catt 
m número ciento ochenta del corrien* 
te 1 ño qm s * "oGruye eomra e1 sojl- 
dO'D mrcw ,ar JmA Ta-c;JVoap Liqr ir-

U -3 - t * Cu., O-
recer en el plazo indicado i© pararán 
los perjuros «que con arreglo a de
recho haya lugar.

Valencia, a 1 de Septiembre de 1938, 
El Delegado Instructor Número 6; L  
•Peñalrva.

J> M.— 3.357

Por la presento dto, llaino, y -am*
plazo por término de diez «Mas que 
oonímT'ám desde ©u puíblicaición ©n el
Bolliefin Oífriial del Imstltuto do ¡Coro* 
ib meros y era la GA.OETA ¡DE LA REL 
.BUBlL¡IjC¿A aíl tprmmM® pm  «1 »upnm- 
-to delito de ab®1-ndo;u¡o ée amndeio, db- 
rajbinoro perteneciente a la 87 Briga
da Mixta JOfílE HEPuMOBO POujIjA- 
TO, con re g e n c ia  en Somba» P. Ne
gras (jAlonería), de 42 añas de ©dad* 
oeisaido y de oficio labrador, Ignoráns 
dose lo» demás datos sobre au per^ 
soma, así corno su paradero, para qu© 
dentro de . dicho término se presento 
ante el Deiejgado instrraetor de tu Bri
gada, a responder ie  los mr&m q m  
•resu Iten del 3 d¡mc. v ío, advirtiiéandóie 
¡que, de no hacerlo será declarado .ye* 
belde.

■Asimismo emeargo a todas ios au>- 
tarM:adei3¡ ¡militares y civiles, y a to,, 
dos (¿os agantes de poliicía, qu© proe©u 
dan a la ibuiaca y tcondufCeió¡a ftl Ju-sigiâ . 
do  de -la 87 Brigada.

En Campaña, a 23 de Agosto de 
19*3-8. —  El Delegado Instructor, Ra* 
imón Vázquez,

J. M.— 3.2(68


